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RESALTAN IMPORTANCIA DE INCLUIR PUEBLOS 
INDÍGENAS EN PLAN DE DESARROLLO REGIONAL 

 
 

 La Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Ambiente del Gobierno Regional de Ucayali 

- GOREU y la Organización Regional AIDESEP Ucayali - ORAU identifican temas comunes y 

oportunidades de desarrollo. 

 Importante evento organizado por Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR), la 

Alianza Mundial de Derecho Ambiental ELAW y ORAU, promueve reunión entre la autoridad 

regional y representantes indígenas. 

 
En su tercer día, el Primer Encuentro de 
Promotores Legales indígenas “Fortaleciendo 
nuestras capacidades para la vigilancia 
comunitaria responsable” organizado por la 
Asociación DAR, ELaw y ORAU, contó con la 
importante presencia de la Gerencia de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente – GOREU a través de su Gerente, el 
Ingeniero Manuel Revilla Chávez. 
 
Durante su exposición, el Ingeniero presentó 
el plan de actividades de reforestación para la 
conservación en Pucallpa entre otros 
proyectos, mostrando en todo momento 
apertura al diálogo y a la concertación con los 
líderes indígenas participantes para recoger 
sus necesidades tanto ambientales como sociales.  
 
Además, se identificaron temas comunes, así como las oportunidades para la inclusión y participación de las 
poblaciones indígenas en el plan de desarrollo de la Región. “Las comunidades indígenas aportan con sus 
conocimientos a las actividades y compromiso de las autoridades. Por eso actividades como éstas deben 
desarrollarse permanentemente, de manera que podamos recoger sus necesidades y establecer 
mecanismos de coordinación oportunos”, señaló el Ingeniero Revilla. 
 
Asimismo, se reconoció la importancia en el fortalecimiento de los canales de comunicación a fin de que 
estos sean plenamente eficaces, así como la oportunidad en que se alcanzaba la información para la toma 
de decisiones en beneficio de la población. 
 
Este Primer Encuentro reunió a 12 promotores legales de los Distritos de Iparía y Tahuanía  en la Región de 
Ucayali y del distrito de Contamana de la Región de Loreto; líderes interesados en participar activamente en 
la actividad de hidrocarburos que se lleva a cabo en sus territorios, a fin de prevenir conflictos y posibles 
impactos que se pudieran ocasionar. Se debe tener en cuenta, que la actividad de hidrocarburos se 
desarrolla sin respetarse el derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas que habitan en tales áreas. 
 
El Encuentro es el inicio de un necesario proceso de reconocimiento, fortalecimiento y generación de 
capacidades de los líderes indígenas, que les permita participar y vigilar la actividad de hidrocarburos en sus 
tierras. Este es el principal interés que motivó al Programa Social Indígena de DAR a llevar adelante el  
Proyecto: “Fortaleciendo las capacidades de los Pueblos Indígenas de la Cuenca del Ucayali para proteger 
la Biodiversidad” con la coordinación de ORAU y ELAW la especial colaboración de la Fundación Mac Arthur 
desde hace más de un año. 
 
El Dato 
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En la Región Ucayali,  los territorios indígenas de las comunidades afiliadas a las Federaciones 
FECONADIP, OIDIT, ORDECONADIT se encuentran superpuestos a los lotes 110 (PETROBRAS 
ENERGIA PERÚ S.A.), 114 (CEPSA) y 126 (VERAZ PETROLEUM)  los cuales se encuentran en la 
etapa de exploración. Asimismo, en mayo de este año 2010 se iniciará el proceso de selección 
para nuevos lotes entre los que se encuentra el lote 173 superpuesto a los territorios de las 

comunidades de las Federaciones OIDIT y ORDECONADIT.  
 
En la Región Loreto, los lotes 107 - A  (Petrolífera Petroleum) y 161 (Pan Andean Resources PLC) se 
encuentran superpuestos a los territorios de las comunidades afiliadas a la Federación FECONACURPI.  
 


